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Visto el contenido del informe secretarial que antecede, el Juzgado, del caso considera que se 

de aplicación a lo establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso, que se señala 

que, si antes de iniciada la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del 

ejecutante o su apoderado, con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el Juez declarará terminado el proceso y ordenará la cancelación de 

los embargos. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar la terminación de este proceso por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: No condenar en constas a la parte demandada. 

 

TERCERO: Ordenar el levantamiento de la medida de embargo decretada sobre el inmueble 

de propiedad de la demandada, distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria N° 224-948. 

Líbrese el oficio respectivo a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de El Banco, 

Magdalena. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

                        La Juez, 

 

 

EMMA JUDITH RANGEL PEDROZO 

 
 

 

La presente providencia fue notificada en Estado electrónico No. 21 del 23 de JUNIO de 2021, a las 8.00 a.m. 

a través de la página web  https://www.ramajudicial.gov.co 
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